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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La atn 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha.layado 
al legislador a aclarar (Arto. 46) que la enumeración* =con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descpbrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). * .

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumento?, ob 
jetos, o partea de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y eh defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ant¿ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a 
una estructura giratoria, para grúas autopropulsadas, que 
ha sido considerablemente perfeccionada en orden a mejo­
rar su funcionamiento y eficacia.

La invención consiste en lineas generales, en el 
hecho de dotar a tales estructuras de un contrapeso despla.
zable al objeto de aumentar su estabilidad cuando l'á "pluma

. * . ,
de le grúa trabaja.

En la actualidad, este tipo de estructurad gira­
torias no disponen de contrapesos con posibilidad áp,"des­
plazamientos, por lo que la estabilidad de la pluma" pn el 
momento de izado y transporte de la carga queda condiciona, 
da a una actuación deficiente o un tanto restingidé/ sien­
do necesario al objeto de paliar en lo posible la ausencia 
de tal característica de desplazamiento del contrapásd, la 
aplicación de elementos estabilizadores adicionales, que 
evidentemente, en ningún caso pueden suplir el eficaz 
trabajo de un contrapeso capaz de posicionarse, a voluntad 
en el punto critico exigido por la carga a que, en un momen 
to dado, está sometida la pluma de la grúa.

La forma de realización que se ha previsto e& la 
presente invención para la ejecución del desplazamiento 
del contrapeso, es la incorporación de dos robustas guias 
metálicas sobre las cuales y coadyuvado por oportunos roda­
mientos se ejecuta el desplazamiento del contrapeso merced 
a la fuerza motriz generada por un cilindro hidráulico ocul­
to en el interior de la propia estructura giratoria.

Con objeto de que la esencia de la invención se 
comprenda mejor y con el fin de complementar la descripción
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que seguidamente se va a realizar, se acompañan con la pre­
sente memoria, un juego de dibujos en donde se ha represen­
tado io siguiente:

Fig. 1&. representa uña vista en planta superir 
de la estructura giratoria perfeccionada que constituye el 
objeto de la presente invención. Se observa el giro de la 
misma con respecto a la plataforma de sustentación y en - 
cuyo posici-onamiento se ha producido el máximo desplaza­
miento del contrapeso, en virtudc¡e la acción del vá^pago 
del cilindro hi3ráulico oculto en la propia estructui^. Con 
linea de puntos se representa otra postura de la estructura 
giratoria qué nos ocupa, en donde aparece el contrapeso ado 
sado centra la placa posterior de aquella es decir.én,.su 
estado de reposo obligado por la no actuación de 1% grúa o 
bien porque en ese momento la carga no afecta a su "estabi­
lidad.

Fig. 2&. Corresponde a una vista en alzado de la 
estructura giratoria en cuestión. Como puede observarse, el 
avance máximo del contrapeso tiene lugar lógicamente, cuan­
do la pluma soporta un considerable peso, produciendo - 
un momento de fuerza que es absorvido y neutralizado por el 
posicionamiento avanzado del contrapeso.

De las figuras comentadas se desprende que la 
estructura giratoria perfeccionada a que se refiere la pre­
sente memoria, está constituida por un cuerpo principal 1 
con la cabina de mandos 2. Inferiormente presenta los me­
dios convencionales 3 para su incorporación, de manera gi­
ratoria a la plataforma 4, la cual dispone de patas teles­
cópicas 3 al objeto de constituir los oportunos puntos de 
apoyo durante la actuación de la grúa, es decir provocar



10

18

20

23

30

* * E

1} '9 Q 541
su necesario enclavamiento cuando ha cesado la acción de 
arrastre del vehículo 6.

En la parte posterior del citado cuerpo princi­
pal 1, se aprecia la emergencia de sendos vastagos 7, por 
cuyos terminales, se articulan en 8 a la pluma 9; la cual 
inferiormente y a través de sistemas apropiados 10, se re­
laciona con.la articulación preconcebida y óptima al teste­
ro posterior de tal cuerpo 1-

Perpendicularmente del mencionado testero.puede 
verse la proyección de las guias metálicas 12 sobre*^Las 
que tiene posibilidad de desplazamiento el contrapaso 11 
cuando, el mismo es atacado por el vástago 13 de un*cilin­
dro hidrálucó oculto en el cuerpo 1. Este vastago 13,,. como 
se aprecia en la figura l&,*se une de manera solidarla al 
contrapeso 11 en el alojamiento 14 que al efecto se. ha, prac 
ticado centradamente en él; teniendo por objeto tai'aloja­
miento la ubicación del manguito que establece la reten­
ción del contrapeso con respecto ál brazo o vástago de 
accionamiento 13. De esta manera cuando el contrapeso 11 - 
es desplazado suavemente, merced a rodamientos convenciona 
les sobre las guias 12, la contactación con el testero pos­
terior del cuerpo 1 se realiza sin interposición de ningún 
obstáculo que impida su perfecto adosamjaito.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia loa que quedan reflejados en los párrafos de la descrig, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateht&blés, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, diméagiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de qud.pacen­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e induatrializable, nadie podrá apoyarse en ella para.,, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^"pre­
sentarla como nueva y propia. .

Este principio, en cuanto al alcance de la,pro;tec-' ' . .  '' '
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1 1. ESTRUCTURA GIRATORIA PERFECCIONADA, que

siendo del tipo de las incorporadas por grúas autopropulsa­
das, esencialmente se caracteriza porque en la parte poste­
rior de tal estructura se ha previsto la adaptación de un

5 contrapeso capaz de efectuar desplazamientos alternativos 
de aproximación o alejamiento sobre robustas guias metáli­
cas con interposición de rodamientos convencionales, sien-
do otorgado el mencionado desplazamiento del contrapelo por

. la acción de un elemento, en sí conocido, tal como/pbr un
10 cilindro hidráulico,oculto, preferentemente, en la.qgtruc-

tura giratoria. ' * «c. * 0 -3

2. Se reivindica por último, como objeto so-
- bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solí-

cita: "ESTRUCTURA GIRATORIA PERFECCIONADA".
18 Todo conforme queda descrito y reivindicado

en la presente memoria descriptiva que consta de siete -
páginas mecanografiadas y dibujos que se acompañaá-i.'

Madrid, 10 de Abril de 1.973
BERNARDO UNGRIA
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